
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA HÍBRIDA 

DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

VETERINARIA 

VIERNES 12 DE DICIEMBRE DE 2025 

En la ciudad de Lima, siendo las once horas con diez minutos (11:10 a. m.) del viernes 

doce de diciembre de dos mil veinticinco, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del 

Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria, realizada bajo la modalidad híbrida, 

conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

y la normativa universitaria vigente. 

La sesión fue presidida por el Dr. Fernando Demetrio Carcelén Cáceres, Decano de 

la Facultad de Medicina Veterinaria, actuando como Secretario del Consejo el Dr. 

Alexei Vicent Santiani Acosta, Vicedecano Académico. 

I. ASISTENCIA 

Participaron los siguientes miembros del Consejo de Facultad: 

Decano 

● Dr. Fernando Demetrio Carcelén Cáceres 

Profesores Principales 

● Dra. María Eliana Icochea D'Arrigo 

● Dr. Francisco Suárez Aranda 

● Dr. Miguel Ara Gómez 

Profesores Asociados 

● MV Diego Díaz Coahila 

● Mg. Graciela Yamada Abe 

Profesor Auxiliar 

● Dr. Eloy Gonzales Gustavson 

Representantes del Tercio Estudiantil 

● Srta. Daniela Castillo Castro 

● Srta. Victoria Chumpitaz Carrera 

● Sr. Gonzalo Orihuela Tacuri 

● Srta. Nicole Pajuelo Rojas 

 



Vicedecano Académico 

● Dr. Alexei Vicent Santiani Acosta 

Invitado 

● Dr. Alberto Manchego Sayan – Director (DASASP) 

Verificado el quórum reglamentario, el señor Decano declaró instalada la sesión. 

II. APROBACIÓN DE ACTA 

El señor Decano sometió a consideración del Consejo la aprobación del Acta de la 

Sesión Extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 2025, la cual fue aprobada por 

unanimidad, sin observaciones. 

III. AGENDA 

● Proceso Administrativo Disciplinario de la profesora Amparo Elena Huamán 

Cristóbal. 

IV. DESPACHO 

Único punto: 

● Proceso Administrativo Disciplinario de la profesora Amparo Elena Huamán 

Cristóbal. 

Acuerdo: 

Pasa a Orden del Día. 

V. ORDEN DEL DÍA 

Proceso Administrativo Disciplinario de la profesora Amparo Elena Huamán 

Cristóbal 

Se da lectura y se pone en conocimiento del Consejo el Acuerdo Virtual N.° 41-

CPADDU-UNMSM/2025, de fecha 13 de noviembre de 2025, emitido por la Comisión 

de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes Universitarios 

(CPADDU), mediante el cual se recomienda la sanción de destitución de la docente 

Amparo Elena Huamán Cristóbal, al haberse considerado acreditada la comisión de la 

falta muy grave tipificada en el artículo 95, numeral 8, de la Ley Universitaria N.° 

30220, referida a “concurrir y/o consumir alcohol hasta un estado de inconciencia en las 

instalaciones universitarias”. 

El señor Decano, en observancia del derecho al debido proceso y derecho de defensa, 

invita a la docente involucrada a ejercer su descargo oral, otorgándole un tiempo máximo 

de cinco (5) minutos. 

La profesora Amparo Elena Huamán Cristóbal manifiesta, entre otros argumentos, 

que: 

1. Al momento de los hechos se encontraba en periodo vacacional, conforme a la 

programación de vacaciones debidamente aprobada. 



2. La resolución decanal que declaró la nulidad del proceso anterior no fue 

aprobada por el Consejo de Facultad. 

3. La conducta imputada se encontraría prescrita. 

4. No fue debidamente notificada sobre la reapertura del procedimiento 

administrativo disciplinario. 

Concluida su intervención, y a solicitud de la mesa, la docente se retira de la sesión. 

Seguidamente, el señor Decano señala que, si bien los hechos habrían ocurrido dentro de 

las instalaciones universitarias, consta objetivamente que la docente se encontraba en 

periodo vacacional, no encontrándose, por tanto, en el ejercicio efectivo de la función 

docente. En tal sentido, cita el artículo 179 del Estatuto de la UNMSM, el cual 

establece que la sanción de destitución solo es aplicable a faltas muy graves cometidas 

en el ejercicio de la función docente, elemento que no se configura en el presente caso. 

En consecuencia, propone al Consejo desestimar la recomendación de destitución 

formulada por la CPADDU y, atendiendo a la naturaleza de la conducta, aplicar la 

sanción de suspensión por treinta (30) días sin goce de remuneraciones. 

El Dr. Alexei Vicent Santiani Acosta explica la escala de sanciones disciplinarias 

prevista en el Estatuto de la UNMSM, conforme al artículo 179: 

● Amonestación escrita: para faltas leves. 

● Suspensión hasta por treinta (30) días: para faltas no leves. 

● Cese temporal: para faltas graves. 

● Destitución: únicamente para faltas muy graves cometidas en el ejercicio de la 

función docente. 

La Srta. Daniela Castillo Castro solicita aclaración respecto a la reapertura del 

procedimiento, considerando que inicialmente se había impuesto una amonestación 

escrita. El señor Decano aclara que dicha sanción fue impuesta por la (Secretaria Técnica 

de los Procesos Administrativo Disciplinarios), la cual carecía de competencia para 

sancionar a docentes, motivo por el cual correspondió que la CPADDU conociera el 

caso. 

El Dr. Francisco Suárez Aranda consulta si el hecho de encontrarse la docente en 

periodo vacacional modifica la calificación de la falta. El Dr. Santiani precisa que, 

conforme al Estatuto, la destitución exige necesariamente el ejercicio de la función 

docente, condición que no se cumple durante el periodo vacacional. 

El MV Diego Díaz Coahila manifiesta que, si bien la conducta resulta reprochable, 

coincide en que no se encontraba ejerciendo funciones docentes al momento de los 

hechos. 

El señor Decano reitera su propuesta, la cual es sometida a votación. 

VI. ACUERDO 

El Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria, por unanimidad, acuerda: 

1. Desestimar la recomendación contenida en el Acuerdo Virtual N.° 41-

CPADDU-UNMSM/2025, que propone la sanción de destitución de la docente 



Amparo Elena Huamán Cristóbal, al verificarse que los hechos ocurrieron 

cuando la docente se encontraba en periodo vacacional, no estando en ejercicio 

de la función docente, conforme a lo exigido por el artículo 179 del Estatuto de 

la UNMSM. 

2. Aplicar la sanción de suspensión por treinta (30) días sin goce de 

remuneraciones, de conformidad con la escala de sanciones prevista para faltas 

no leves, en atención a la conducta materia del proceso. 

VII. CLAUSURA 

No habiendo otros asuntos que tratar, siendo las once horas con cuarenta y dos minutos 

(11:42 a. m.), el señor Decano dio por concluida la sesión, firmando la presente acta en 

señal de conformidad. 
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